
Guayaquil, 24 de abril de 1981 

Señores 
De la Junta General de Accionistas 
INMOBILIARIA MARIA LUZ, S.A. 
Guayaquil 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con las funciones de Comisario de Inmobiliaria 
María Luz, S.A., y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
numeral Segundo del artículo N2 266 de la Ley de Compañías, 
me es grato informarles que he revisado el Balance de .la 
Sociedad y el correspondiente Estado de Pérdidas y Ganan- 
cias al 31 .de diciembre de 1980. Dichos documentos. los 
he encontrado conformes .con los libros de la Sociedad y 
los respectivos comprobantes. 

Según.lo dispone el artículo N2 315 de la Ley de Compañías 
he revisado mensualmente el Balance de Comprobación y he 
efectuado, en diversas oportunidades durante cada trimes- 
tre, la comprobación de los saldos de Caja y Bancos. 

Por el Estado de Pérdidas y Ganancias se podrá apreciar 
que el resultado del ejercicio económico terminado al 31 
de diciembre de 1980 demuestra una UTILIDAD de S/ 14.704,87, 
la misma que será distribuida asf: 

Para Impuesto a la Renta S/ 2.346,90 
- Para Reserva Legal 2.654 ,52 
- Para amortización pérdidas años 

anteriores 9.703,45 

Total S/ 14.704,87 

Luego de Ja pertinente revisión de los libros, cuentas y . 
comprobantes de Inmobiliaria María Luz, S.A., he encontra- 
do que en la preparación de las cuentas, se han seguido  . 
los principios de Contabilidad, generalmente aceptados so- 
bre una base uniforme a los del año anterior,. las disposi- 
ciones de la ley de Compañías y las Leyes Tributarias. 
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